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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 306·2023·MPH

Huaral. 08 de agostode 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALDE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194º de la ConstituciónPolíticadel Perú y modificatorias,en concordancia con los articulas 1y11del
Titulo Preliminarde la Ley Nº 27972, que señala que las Municipalidadesson Órganos de Gobierno promotoresdel Desarrollo
Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, y gozan de autonomía
política, económicay administrativaen los asuntos de su competencia.

Que, el artículo 8 de la Ley Orqanica de Municipalidades,Ley Nº 27972, establece que la administraciónmunicipal
esta integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros que presten servicios para la municipalidady
correspondea cada Municipalidadorganizar la administraciónde acuerdo con sus necesidadesy presupuesto.

Que, el numeral 17 del articulo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que
correspondeal Alcalde designar y cesar al GerenteMunicipaly a propuestade este a los demás funcionarios de confianza.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 297-2023-MPHde fecha 02 de agosto de 2023 se dio por aceptada la
renuncia del Abg. Walter lván Dedios Espejo, del cargo Gerentede Asesoría Jurídica de la MunicipalidadProvincialde Huaral;
por lo que es pertinente adoptar las acciones administrativas correspondientes a fin de continuar con las actividades
inherentesa dicha dependencia.

Que, el Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que Regula el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicios - DECRETO SUPREMO Nº 075-2008-PCM, dispone en la Cuarta
DisposiciónComplementaria Transitoria, las Reglas aplicables a Funcionarios y Directivos Designados por Resolución, que:
'Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración del
contrato,procedimiento,causalesde suspensióno extinciónreguladospor el presente reglamento.Les son de aplicaciónlas
disposicioneslegales y reglamentariasque regulenla materia'.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS
EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR con eficacia anticipada al 07 de agosto de 2023, al Abg. RODOLFO EYZAGUIRRE
SALAZAR, en adición a sus funciones como Secretario General, el cargo de confianza de GERENTE DE ASESORIA
JURIDICA de la MunicipalidadProvincialde Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDARa la Sub Gerencia de Tecnologíade la Informacióny Sistemas, la publicaciónde la
presenteresolución en la páginaweb de esta corporación Edilwww.munihuaral.qob.pe.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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